
 
RAD. Nro. 2015-00349-00. 
EJECUTIVO SINGULAR. 
TERMINACIÓN CON SENTENCIA 
SECRETARIA: Señor Juez; paso a su Despacho el presente proceso, informándole que el 
Apoderado Judicial de la parte ejecutante-Cesionaria Sociedad NEW CREDIT S.A.S. de 
consuno con la parte ejecutada, solicita dar por terminado el presente litigio por pago total de 
la obligación y como consecuencia de ello el levantamiento de las cautelas decretadas. 
Sírvase proveer. 
Sincelejo,  19 de diciembre de 2022.  
 

DALILA ROSA CONTRERAS ARROYO. 
SECRETARIA. 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO, diecinueve (19) de 
diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
En atención a la nota de Secretaría precedente, acaeciendo que efectivamente en memorial 
antecedente, la Mandataria Judicial de la parte ejecutante-Cesionaria Sociedad NEW 
CREDIT S.A.S., de consuno con la parte ejecutada, pide se decrete el fenecimiento del 
presente litigio por pago total de la obligación aquí cobrada, y en consecuencia se ordene el 
levantamiento de las medidas cautelares decretadas en este asunto, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 461 del C.G.P., por ser legal y procedente se dispondrá lo propio. 
 
En mérito de lo expuesto, se 
 

RESUELVE 

PRIMERO: Decrétese la terminación del presente proceso, por Total de la obligación y Costas 
Procesales de conformidad con el artículo 461 del C.G.P. en consecuencia ordénese el 
levantamiento de la medida cautelar consistente en: 
 

 embargo y retención de las Sumas Dinerarias que tenga o llegase a tener depositadas 
en su favor la parte ejecutada, ANGELICA DE JESUS HERNANDEZ GOMEZ, 
identificado con cédula de Ciudadanía Nro. 42.208.795, en las Cuentas Corrientes y 
de Ahorros, de los siguientes establecimientos Bancarios y Corporaciones de Ahorro 
de esta ciudad: BANCO DE BOGOTA S.A., BANCOLOMBIA S.A., BANCO 
DAVIVIENDA S.A., BANCO POPULAR S.A., BANCO DE OCCIDENTE S.A., BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A., BANCO A.V. VILLAS S.A. ordenada mediante Auto 
datado dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022), comunicada mediante oficio 
Nro.0954 del día 17 del mismo mes y año. Ofíciese. 

 

Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para el presente proceso y 
la entrega de este a la parte demandada, con la constancia expresa de que la obligación que 
a ellos se incorpora se encuentra cancelada, déjese en el expediente las constancias de rigor 
conforme al artículo 116 del C.G.P. 

 
Archívese el expediente en su oportunidad. 



 
 
Acéptese la renuncia a término y ejecutoria incoada por las partes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

RICARDO JULIO RICARDO MONTALVO 
JUEZ 
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